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Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Admi-
nistrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos, de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambiente,
ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, número 16,
cuarta planta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica, Adoración Muñoz Merchante.
(02/6.397/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intentada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se hace
público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de residencia del propietario
lo siguiente:

El Ayuntamiento de Madrid ha comenzado la incoación de expediente sobre abandono de vehículo, fundamentándose en el tiempo
de permanencia estacionado en la vía pública y en el estado de conservación del mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial.

Para que no se continúe con la tramitación del expediente, deberá aportar en el plazo de diez días, desde su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, fotocopia de los siguientes documentos: permiso de circulación, tarjeta de inspección técnica con
última ITV pasada, seguro obligatorio al corriente de pago y último recibo puesto al cobro del impuesto de vehículos de tracción mecánica.
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Esta documentación deberá presentarse conforme al artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el Registro del Área de Gobierno de Medio Ambiente (paseo Recoletos, número 12), en los
restantes Registros de Vicealcaldía, de las Áreas de Gobierno y de los Distritos del Ayuntamiento de Madrid, así como en las demás for-
mas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En caso de no aportar completa la documentación requerida en el plazo señalado, se continuará la tramitación del expediente sobre
abandono de vehículo, informando que, de conformidad con el artículo 87.2.o) de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de
Gestión de Residuos, el abandono, en vías y espacios públicos, de vehículos declarados residuo urbano, es constitutivo de infracción grave
sancionable con multa de 602 a 31.000 euros (artículo 89.2 de la citada Ordenanza).

Se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles de que los expedientes obran en las dependencias municipales
del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16).

EDICTO NÚMERO 42/2009, SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS
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Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Admi-
nistrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos, de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambiente,
ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, número 16,
cuarta planta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica, Adoración Muñoz Merchante.
(02/6.398/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos

Secretaría General Técnica

EDICTO NÚMERO 17/2009

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
señalado por los interesados a continuación relacionados, se procede
a publicar las resoluciones de la Secretaría General Técnica del Área
de Obras y Espacios Públicos de la fecha indicada, en las que se de-
clara desestimar el recurso de reposición interpuesto, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado. — Expediente. — Fecha de la resolución. — Tipo de re-
solución. — Domicilio

Jacoba de Frutos Alvarado. — 131/2005/30639. — 8 de abril
de 2009. — Desestimatoria. — Calle Julia Nebot, número 13, terce-
ro A, 28025 Madrid.

Marius Cristo Puscasu. — 131/2006/09100. — 24 de marzo
de 2009. — Declarar desistido. — Calle Juego de Bolos, número 4,
planta baja, 28032 Madrid.

Juan Carlos Díaz Martín. — 132/2008/01778. — 30 de marzo
de 2009. — Declarar desistido . — Avenida del Talgo, número 122,
planta primera C, 28023 Madrid.

Jaime Moreno Guisado. — 132/2008/02672. — 30 de marzo
de 2009. — Declarar desistido. — Calle Embalse de El Vellón, nú-
mero 16, escalera 4, primero C, 28051 Madrid.

Sarah Naomí Pezzarossi. — 132/2008/02891. — 25 de febrero
de 2009. — Declarar desistida . — Avenida de Alfonso XIII, núme-
ro 142, primero, 28016 Madrid.

Carla Díaz Villanueva. — 132/2008/03739. — 1 de abril de
2009. — Declarar desistida . — Calle Empedrada, número 27, esca-
lera 2, segundo, 28042 Madrid.

Contra las citadas resoluciones podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes o bien recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados ambos pla-
zos a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio,
sin perjuicio de que los interesados interpongan cualquier otro re-
curso que estimen pertinente.

Durante el citado plazo de un mes para interponer el recurso de re-
posición, los expedientes se encuentran a disposición de los interesa-
dos en el Servicio de Relaciones Institucionales y Reclamaciones Pa-
trimoniales del Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos
(calle Mejía Lequerica, número 10, segunda planta, 28004 Madrid).

Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Obras y Espacios Públicos, Ángeles Huerta Bernardo.

(02/6.453/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos

Secretaría General Técnica

EDICTO NÚMERO 18/2009

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
señalado por el interesado a continuación relacionado, se procede a

publicar la resolución de la Secretaría General Técnica del Área de
Obras y Espacios Públicos de la fecha indicada, en la que se decla-
ra desestimar el recurso de reposición interpuesto, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado. — Expediente. — Fecha de la resolución. — Domicilio

Rafael Menéndez González. — 131/2007/10474. — 13 de abril
de 2009. — Calle Ángel Muñoz, número 15, tercero A, 28043 Madrid.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá el interesado interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el órgano competente de la jurisdicción de los conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio, sin perjui-
cio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Obras y Espacios Públicos, Ángeles Huerta Bernardo.

(02/6.454/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de
referencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos
y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico I.

Lo que se anuncia a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podrían lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico del Procedimiento
Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área de Gobierno de
Seguridad y Movilidad, Departamento de Recursos y Régimen Jurí-
dico, Negociado de Régimen Jurídico I, sito en paseo de Recoletos,
número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el núme-
ro de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar vista del expe-
diente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente
o por escrito en el registro, indicando un número de contacto para
que posteriormente se dé la correspondiente cita.


